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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

INCIDENTE DE RECUENTO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

EXPEDIENTE: RIN 71/2017 Y SU 
ACUMULADO RIN 162/2017 INC 1 

ACTOR: 	 PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

AUTORIDAD 	RESPONSABLE: 
CONSEJO MUNICIPAL DE TOTUTLA, 
VERACRUZ. 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, diecinueve 

de julio de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 354 y 

387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 147 y 154 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento de lo ordenado en el 

ACUERDO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN dictado hoy. por el 

Magistrado JAVIER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, integrante de este 

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las 

trece horas con cincuenta y cinco minutos del día en que se actúa, 

el suscrito Actuario la NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS 

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de 

este Tribunal Electoral, anexando copia del acuerdo referido. DOY 
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INCIDENTE DE RECUENTO. 

RECURSO 

INCONFORMIDAD. 

DE 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ EXPEDIENTE: RIN 71/2017 Y SU 

ACUMULADO RIN 162/2017 INC-1. 

ACTOR: 
	

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

AUTORIDAD 	RESPONSABLE: 

CONSEJO MUNICIPAL DE TOTUTLA, 

VERACRUZ?. 

MAGISTRADO PONENTE: JAVIER 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A DIECINUEVE DE JULIO 

DE DOS MIL DIECISIETE. 

La Secretaria Maribel Pozos Alarcón, da cuenta al Magistrado 

Javier Hernández Hernández, instructor en el presente asunto, 

con el estado que guardan los autos del expediente en que se 

actúa. 

En relatadas condiciones, con fundamento en los artículos 66, 

apartado B, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; 172, fracción III, 349, fracción II, 354, 362, 

370 y 422, fracción I, del Código Electoral; y, 37 fracción V y 128, 

fracción V, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral: el 

Magistrado instructor ACUERDA: 

' Por conducto de su representante suplente ante el consejo municipal de 
Totutla, Veracruz. 
2 Órgano Desconcentrado del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz (OPLEV). 



RIN 71/2017 Y SU ACUMULADO INC - 1 

PRIMERO. Como está ordenado en esta misma fecha en el 

cuaderno principal del recurso de inconformidad RIN 71/2017 y su 

acumulado, fórmese el cuaderno respectivo y se admite a trámite 

por la vía incidental las solicitudes de recuento total de votos, 

efectuadas por el Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

233, fracción XI, del Código Electoral para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave y 136 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Veracruz, toda vez que el presente 

incidente se encuentra debidamente integrado y no existen 

diligencias pendientes por desahogar, se declara cerrada la 

instrucción; quedando los autos en estado de resolución, por lo 

que se ordena formular el proyecto de resolución incidental 

respectivo. 

NOTIFÍQUESE: por estrados a las partes y demás interesados, 

así como en la página de internet de éste Tribunal, en 

concordancia con lo señalado por los artículos 354, última parte, 

387 y 393 del Código Electoral de Veracruz. 

Así lo acordó y firme- el Magistrado instructor Javier Hernández 

Hernández, integra te de este Tribunal Electoral de Veracruz 

con s de en esta " udad capital, ante la Secretaria de Estudio y 

Cue a, Maribel P/. os Alarcón, quien au 6 da fe. CONSTE. 
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